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P. El patólogo forense. ¿He permite el documento 

del ~hibit (l)? 

HON. JUEZz 

Adelante. 

LIC. TOLEro z 

P. Mirando ese documento, testigo, ahí hay una 

firma de una persona que firma como patólogo forense. 

,Usted reconoce esa firma? 

R. Sí, s eñor • 

P. ,De qui~n es esa firma? 

R. Doctor Rafael Criado. 

P. lY junto a la firma del señor Criado Qué firma 

hay, qué firma aparece, ah, junto o al lado? 

R. A la derecha. 

P. A la derecha. 

R. Es que no, no 8e entiende. 

P. A preguntas ••• 

R. Aswno ••• 

P. A preguntas del compafiero ahorita usted dijo que 

era una per~ona nombrada Antonio González. 

R. Asumo, porque eso fue lo que vi en el que consta 

en el expediente. 

P. ,O tiea, usted vio el original? 

R. ,Sí, tengo ••. , no, original no, copia. 

P. ,Copia del que está en el expeciente? 

R. SI, ésta es copia de copia. 

P. ,y esa copia óe esa copia está más clara que esa 

copia que usted tiene ahl? ,Según su memoria usted se 

recuerda ••• ? 

R. sí, se vé ••• 
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P. • •• que está firmando el DOctor Criado••• 

R. EXacto. 

P. • •• lY un ~~ñor de nombre Antonio González? 

R. Correcto. 

P. Correcto. 

RON. JUEZ: 

lEse es el único que aparece, el único apellido que 

aparece de la firma? 

TESTIGO: 

R. Creo que aparece otro, pero es Que no recuerdo 

exactamente. 

HOIl. JUEZ: 

Adelante. 

LIC. TOLEDO; 

¿Me permite copia del documento? 

HON. JUEZ; 

sí, alguacil ••• Una pregunta, ¿en qué fecha fue 

entregado eso. 

TESTIGO; 

R. s1, aparentemente fue el 20 de septiembre del 183, 

aparentemente. 

P. Adelante. 

LIC. TOLEOOI 

P. ,'l'estigo, en este docwnento aparece una inóicaci6n 

del cargo que ocupaba la persona que fue a r~ccger esos 

documentos? 

R. Hay algo, hay algo escrito que no se entiende. 

P. Refrescándole la memoria, ¿usted vio el aocumento 

que está allá? 

R. Si, s~11or. 
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P. ¿Qu' e6 lo que dice en la parte de abajo 

de la firma del Sr. Antonio González? 

R. Tengo entendido que hay una dirección. 

P. Hay una direcci6n. 

R. Correcto. 

P. ¿y además de eso qué hay? 

R. El nombre de ~l y la direcci6n. 

P. ¿Mire a ver si no hay un teléfono ah! t&nbi~n? 

Chequéese el documento ese, que ahí S~ ve el teláfono. 

R. si, en la parte superior aparenteniente hay un 

ndmero. 

P. lO sea, que aparece el nombre y la direcci6n 

del Sr. Antonio GOnzález, p~ro no aparece el cargo que 

ocupa, ~so es correcto? 

R. Correcto. 

P. ¿Mire, le pregunto, si cuando va una persona, 

un funcionario público a buscar un documento de esos, 

ustedes no le preguntan el cargo que ocupan? 

R. EBto es el pat61ogo, no yo. 

P. El pat61ogo forense. ¿y se 6upone que eso esté 

ahí en eae documento público? 

R. Se supone. 

P. ¿pero no está? 

R. No está. 

P. ¿Sin embargo ahí aparece la fir~ma del Doctor 

Criado? 

R. s1, senor. 

P. ¿A preguntas del campanero usted manifestó� 

que las fotos esas que se sacaron en el Instituto de� 
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Medicina Forense, eran documentos páblicos? La pregunta 

es si ustedes tienen alg6n reglamento interior, por 

escrito, que prohíba, o que diga que eso t:s documento 

privado? 

R.� No, señor. 

P. ¿NO lo tienen? ¿y entonces, en qué usted se 

basA para decir que ebu no es Q~ uocume~tü público? 

R.� Que es uso y costumbre. 

P.� ¿Por el uso y la costwnbre? 

R. De todo el tiempo que lleva el Instituto de 

Medicina Forense establecido. 

OON.� JUEZ. 

lEl Doctor Criado cuánto tiempo lleva allí trabajanco? 

R.� Está sobre 25 ados, por ahí. 

P.� lO sea ••• 7 

R.� Veinte a~os. 

P.� lEstá enterado del uso y costunilire? 

R.� Ah, sí, cómo no. 

P. Adelante. 

LIC. TOLEDO & 

P. ¿Tenía el Doctor Criado, según sus conocimientos, 

facultad, poder para entregar esas fotos, o estos negativos? 

R.� A un agente, sí, tenía facultad. 

P.� lA un agente del orden público? 

R. Del orden público. 

HON. JUEZ. 

¿Pero a una persona privada, ea la pr~gunta? 

LIC. TOLEDO. 

P.� lA una persona privada? 
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R. Ah, ¿a una persona privada? Si, no ei el uso 

y la costumbre. No es el uso y la costumbre del Instituto. 

P. ¿No es el uso y la costumbre? 

R. No, seftor. 

P. ,Nunca se ha hecho? 

R. ¿A persona privada? Que yo ••• , creo qua no. 

P. ¿Usted cree que no? 

R. Creo que no. 

P. ,Pero usted est' ••• ? 

R. Por lo menos, desde el tiempo que yo llevo en 

la administración, no. 

P. ¿Pero usted no puede decir con seguridad que 

no haya pasado en anteriores ocasiones? 

R. Si algán patólogo lo ha hecho, yo no pueco 

decirle a usted. 

P. ,Ni incluso a la Prensa? 

R. Incluso a la Prensa. 

P. ,O sea, 660S documen~06, según usted, están 

prohibidos para la prensa también? 

R. Si, señor. 

P. ,Y el DOctor Criado dice usted que lo sabia? 

R. si, sel'\or. 

P. ¿Sin embargo, usted vio ahí que aparece la 

firma del Doctor Criado? 

R. Si, sef\or. 

P. ¿Cuando usted a preguntas del campaí1ero dijo 

que violentaba una nonna del Instituto de Medicina Forense, 

usted lO Que quizo decir es que violentaba el uso y la 
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HON. JUEZ: 

lO sea, que interesa la copia más le9ible? 

LIC. TORRE) RIVERA : 

La que es más legible, ya que la que e~tá como 

EXhiblt (1) es la que es menos leglvle. 

LIC. NlGAGLIONI: 

Vuestro Honor, la que le dimos a los compafieros, 

ai pUdiéramos cambiarla, es más legible Que la que está 

como EXhibit (J). 

HON. JUEZ: 

Higase el cambio correspondiente. 

LIC. TOLEDO, 

No tenemos objeci6n. 

RON. JUEZ: 

Se volverá a marcar. 

LIC. TORRES RIVERA I 

Sí, con la Venia del Tribunal y con el mayor respeto. 

P. Testigo, en voz alta y clara y dirigiéndose al 

senor Juez, conteste las preguntas que se le formulen. Si 

alguna de las preguntas que yo le formulo usted no la 

entiende, o escucha que los compa~er06 tienen objeción o 

reparo a las mismas, no conteste hasta tanto el Juez no 

le indique. ¿Tiene claro esas indicaciones? 

R. Es correcto. 

QOCLARACION JURADA PRESTADA .fQ! ~ T~TlGO, 

ANTONIO RAFAEL ~ ~~ X GONZALEZ bBREU 

P. Su nombre completo. 

R. Antonio Rafael de la Cova y González Abreu. 
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P. ¿A qué usted se dedica? 

R. Yo bey fotógrafo. 

P. ¿Actualmente quá funciones o q~~ gestiones 

realiza como parte de las funciones de fotógrafo que 

usted alega realizar. 

R. Yo soy fotógrafo particular. Entre las personas 

que yo le tomo fotografías está la Delegación de Masones 

Cubanos en Puerto Rico, también para las ~npre8aa De Armas, 

para las Revistas Tá••• 

BON. JUEZ I 

¿Perd6n? 

TESTIGO I 

R. Publicaciones De Armaa. 

LIC. TORRr::; RIVERA z 

P. ¿Armas de fuego? 

R. No. 

P. ¿O Armas de apellido? 

R. De Armas, de apellido. O sea, la Revista TÜ, 

Vanidades, etc. 

P. ¿Le pregunto, testigo, qué relación, si alguna, 

guarda usted con el periódico o la circular que se publica 

bajo el nombre de La crónica? 

R. ¿Usted se refiere ••• , circular me dijo? 

P. SI, o periódico. 

R. El Periódico La cr6nica, niI~uno. 

P. ¿Pregunto, qué relación ha tenido usted en el� 

paeado con dicho peri6dico?� 
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R. Yo fui director de dicho periódico hasta, creo 

que fue enero. No, hasta como enero o febrero del '83, 

y dosde entonce& no he tenido más ninguna relación con 

dicha publicación, con la excepción, es decir, de escribir, 

yo no he escrito más ni be devengado ningún sueldo de 

dicha publicaci6n. Dicha publicaci6n, la editora, es mi 

8e~ora, Gloria Gil. si ese 8S el vinculo que está tra­

tando de establecer, pues ••• 

P. Yo no estoy tratando de establecer ningún 

vinculo en estos ~'entos, testigo, sencillamente le 

estoy formulando una pregunta••• 

RON.� JUEZ. 

Muy bien, haga la pregunta. 

LIC. TORRES RIVERA: 

P. • •• para que usted la conteste. ¿Le pre9unto. 

testigo. si usted figura o ha figurado en algún momento 

como incorporador o ge&tor del Periódico La crónica lnc.? 

R. Eh, cuando se hizo la corporaci6n en el año '82. 

yo figuré como incorporador. Esa es una corporación sin 

fines lucrativos. de lo cual tampoco he tenido ningún tipo 

de sueldo. 

P. ¿Le pregunto. testigo. si actual~mente usted es 

el agente residente de dicho periódico o de dicha corpo­

ración? 

R. En lo qu~ ~urge es que el docurn~nto aquél que 

se hizo en el año '82. no se llevó a. ¿cómo diríamos? 

• rehacer otro para quitarme a mí como agente residente. 

p~ro le repito. yo no tengo ninguna función con esa publi­

cación. 
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P. lPero le repito, túi pregunta es si actualmente 

usted es agente residente de La Crónica Ine.? 

HON. JUEZ: 

Dijo que s1, que no se ha cambiado. 

LIC. TORRES RIVERA: 

P. ¿Testigo, le pregunto qué es eso que le estoy 

mostrando a usted? 

R. Esta es la incorporación de La CrÓnica Inc., 

cuando fue redactada el 2 de octubre de... Esto aparente­

mente, ésto es una copia del 20 de octubre, ¿no? 

P. Yo le estoy preguntando qué es eso? 

R. Dice aquí que es una incorporaci6n de La Crónica 

Inc •• Que dice que es una corporación sin fines de lucro. 

Con el nWu8ro de registro 13,066 y está estampada el 2 de octubre 

de 1984. Con un certificado de incorporación que no tiene 

fecha. Dájeme ver atrás. 

HON. JUEZ: 

Adelante. 

TESTIGO a 

R. SI, tiene fecha en la parte posterior, de 

7 de octubre de 1982, en la cual yo figuro en la corporación. 

P. ¿Le pregunto, testigo, si la firma que aparece 

ahl bajo el nombre de Antonio de la Cova es su firma? 

R. Esa es mi firma, es correcto. 

P. ¿Le pregunto, te6tigo, si en alguna otra ocasión 

o en algdn otro perIodo usted ha utilizado algún alias o 

algdn nombre bajo los cuales haya realizado firmas? 

R. Bajo mi segundo apellido, yo me conozco también 
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por Antonio González Abreu. 

P. Testigo, le estoy mostrando lo que originalmente 

aparece marcado ••• 

HON. JUEZ I 

El alguacil se lo puede facilitar. 

LIC. TORRES RIVERA I 

P. • •• marcado cc~~ ~hibit (1). ¿Le pregunto, 

teBigo, si ese documento que aparece marcado como Exhibit (1), 

usted lo había visto con anterioridad al día de hoy? 

R. Si, efectivamente. Esta e~ mi firma y esa fue la 

direcci6n que yo puse ahí y el teléfono correspondiente. 

P. ¿Le pregunto, testigo, c6wo campara esa firma 

y esa dirección con aquella que aparece y surge del certificado 

de incorporaci6n Que le fuera mostrado a uDted anteriormente? 

R. len quá sentido? 

P. Examine antbos. 

R. Esta dice Antonio de la Cova y ésta dice Antonio 

González Abreu, que eo ambas formas en que yo firmo. 

P. ¿Le pregunto, qué direcci6n figura en uno, qué 

dirección figura en el otro? 

R. Ambas tienen la misma direcci6n. 

P. Vamoa a pedir, Vuestro Honor, que se marque como 

Exhibit correspondiente, con el número correspondiente el 

documento oficial que se ¡resenta, como certificado de 

incorporación de La cr6nica Inc. 

BON. JUEZ a 

lQuá número seria, secretaria? EXhibit (4). 
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LIC. TORR&; RIVERA s 

P. ¿Le pregunto# testigo. si fue usted la persona 

que recibi6 los documentos a 10& que hace referencia ese 

Exhibit (1)? 

R. Exactamente. Con la excepción que aquí dice. 

una copia fotostática de la documentación del caso. y no 

especifica cuántas copias fotostáticas. porque fue más de 

una. 

P. ¿Más de una fotocopia? 

R. sí. 

P. ¿De qué documentos? 

R. Del expediente completo. 

P. ¿Cuando usted dice el expediente completo. en 

SU registro mental hay constancia de qué documentos se 

refiere? 

R. EStaba un voceto de la trayectoria de laa 

heridas # estaban unas notas hechas a mano. que aparentemente 

eran, era algún tipo de reporte que ~~t~ciormente fue 

pasado a ~aquinilla. Estaba otra serie d~ documentaci6n 

en relaci6n al caso. 

HON. JUEZ. 

P. ¿En carácter de quá usted recibió esos 

documentos? 

R. ¿Perdón? 

P. lEn carácter de qué recibi6 esos documentos? 

R. Eate ••• , yo pudiera explicar cuál, cómo fue el 

suceso" •• 

P. Adelante. 

R. Desde el principio. Eh, 'sto surge, porque 

mi seftora, como editora del Periódico La Crónica# recibi6 
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un libro titulado NPor qué, Carlos", en el que ••• 

P. No, no, pero no, no en cuanto a e50S detalles, 

sino cómo recibió eso, en qué carácter. Eso e6 lo que 

le pregunto, como periodista. 

LIC. 'l'ORRES RIVERAs 

P. ¿Testigo, a titulo de qué usted solicitó esos 

docwnentos? 

R. Ella me pidi6 a mi que fuera a noa~re de ella, 

como editora de La cr6nica, a pedir todo lo que fUüra 

documento público e, inclu6ive, el documento qu~ aparecía 

en el libro "¡lar qué, Carlos". 

Cuando fu! al Instituto demostrá el libro, 

demostré el documento y dije que iba de parte de Gloria 

Gil, 1& editora del Periódico La Cr6nica. Pedí toco lo que 

fuera documento público••• 

RON. JUF2; 

P. lA qui'n? 

R. • •• en relaci6n al caso. 

P. lA quién se lo piai67 

R. A una secretaria que estaba al11 presente. No, 

realmente no••• , no me acuerdo quién fue. Cuando yo me 

dirig1 al11, me dijeron que fuera a tal oficina, entonces 

me trajeron el protocolo de autopsia, creo que fue. y otro 

documento, eh, por los cuales tuve que ir a buscar un 

"money order", porque fueron por diez dÓlares. Despu's 

que entregué el "moneyorder", le uxaminé los documentoH. 

Le pregunté qu~ ~! eso era todo lo que era documento 

pdblico. La se~ora allí me dijo: MTiene que ver al 
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Doctor criado para ver el resto del expediente", porque 

yo pedí examinar el expediente. Me dijo: 'ITiene que 

ver al DOctor Criado." Cuando me dijo en la oficina que 

estaba el Doctor Criado, fu! allí y ál no estaba €sa tarde. 

Regresé a mi casa, le di la documentaci6n que habia obtenido 

a la Sra. Gloria Gil. Le expliqué cuál había sido la 

situaci6n y ella me dijo: "Bueno. ya que fuiste hoy, vuelve 

a ir wanana y pídele el resto d~ lo que &ea docwnento público." 

Yo habia preguntado que a qué hora iba el Doctor criado, 

creo que me dijeron que a las ocho y media. Yo fu! temprano 

esa maPiana, volví a llevar el libro mencionado, "por qu4i, 

carlos", que se public6 en Cuba. Cuando me le presenté al 

Doctor criado, de nuevo le dije que yo iba de parte de 

Gloria ~il, la editora del Periódico La crónica. Le mostré 

los documentos Que había obtenido el día previo e inicial­

mente ~l como que se ofusc6~ no sé, 61 estaba trabajando 

en su mesa. Cuando me vio, pues, en un tono muy áspero me 

dijo: "¿Quién le ha dado a usted esos dOC·Wl\Entos?t'. Yo le 

expliqué que yo había estado allí el día previo y que los 

había obtenido de la secretaria y que los había pagado. 

Entonces él como que se calmó y me dice: "¿Yen relaci6n 

a qué quiere preguntar?". Entonces le pedí ver el expediente. 

le dijel "Yo quisiera ver si es posible, y obtener para 

Gloria Gil. todo lo que sea aquí documentaci6n pdblica." 

Inclusive. cuando cloria había leído el protocolo de autopsia, 

ella not6 que sei\~l1aban que habían unas marcas de p61vora 

de tatuaje en las manos del occiso y le pregunté al Doctor 

Criado en relaci6n a eso. Le dije. le dije que a qué ae 

deblan esas marcas de pólvora. El posteriormente cuando 
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vio el expediente y las fotografías me dice que posible­

mente el occiso haya disparado un arma de fuego, de lo 

cual puede producir este tipo de impregnaci6n de pólvora 

en las manos. 

HON. JUEZ: 

A los efectos del caso eso no se tomará en conside­

raci6n. Adelante. ¿Obtuvo los documentos? 

TESTIGO: 

R. Bueno, entonces yo le vuel.ü 4 wostrar ••• , 

entonces él me pregunta, él no se acordaba del caso ini­

cialmente, me dice: ItlEn relaci6n a qué es este caco?". 

Cuando yo le ense?\o el libro que se habia publicaóo en 

Cuba donde, inclusive, está el nombre de él, está el 

documento firmado por él, con la firma, está el now~re 

de '1, que lo menciona a él, él se enojó much15iu~. ¿no? 

El como que se, 6e violentó un poco, ¿no?, y entonce6 

mandó inmediatan~ente a pedir el expediente. El ll~l~ 

por teléfono a una persona. pidió el expediente, dijo: 

"Tráiganmelo inmediatalüente11 • Entonces mientras el expE­

diente venía. él me pregunta él mí ••• , me pregunta a mí 

que si •••• que quién yo pensaba que era la persona que 

habia ultimado al occiso ••• 

HON. JUEZ 1 

Se elimina taniliién. No puede declarar sobre eso, 

no e5tando presente el Doctor criado. Adelante. 

LIC. T01UUS RIVERA: 

P. ¿Testigo. usted recibió 105 documentos a tin de 

cuentas, o no los recibió? 
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R. Entonces ál, cuando llega el expediente, él lo 

empieza a hojear, me lo entrega a m!, él estaba haciendo 

otro tipo de trabajo en su mesa en ese IDOlIlento. Me entregó 

el expediente completo y me dijo: ·'Hira a ver ah! lo que 

crees que te haga falta.·' Yo le dije qua yo, Que se deseaba ••• , 

yo l. dije que se deseaba todo lo que fuera documentación 

páblica en ese expediente. Entonces él volvi6 a llamar a 

una persona, a un señor que estaba allí y el señor fue e 

hizo copia xerox casi del expediente completo, de los 

bocetos, de 105 demás reportes, etc., del certificado de 

defunci6n. Hizo copia xerox del expediente completo casi, 

me dijo que lo único que quedaba fuera era unO& ••• , inclu­

sive, creo que había unas notas tomadas a mano, pEro que 

era casi el expediente completo. Entonces en el expediente 

hablan unas fotografías 8 x 10, blanco y negro, del occiso 

y '1 teniendo el expediente en la mano, me entrega las fotos. 

Ke las puse a ver. En ese momento él me pide de nuevo las 

fotos. ~e dice: PHira, dame las fotos y yo te voy a dar 

estos negativos. Tú me los traes manana." Le dije: -Ense­

guida qu~ Gloria Gil los vea, yo se los devuelvo.~ Me 

entreg6 los negativos que estaban en un sobre amarillo y las 

copias del expediente, las copias xerox. Inclusive, pensando 

que el día anterior yo habia pagado por la6 copias xerox, 

le pregunté. "ooctor, ¿le debo algo por las copias?" y me 

dijo que no. Regresé a mi casa, le entregué varias copias 

de esas fotografías, se hicieron varias copias de esas 

fotografias. 

HON. JUEZ: 

Muy bien. Ya contest6 en cuanto a ••. 
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LIC. TORRES RIVERA: 

P. ¿Testigo, Quién hizo los duplicados o las 

copias de esas fotografías, usted? 

R. ¿Perdón? 

P. ,Usted fue quien hizo las copias de esas 

fotografías como fot6grafo? 

R. No. 

P. ¿Ouién las hizo? 

R. YO no sé a quién, a donde ella las mandó a hacer 

la8 copias. 

P. Testigo, ¿en este procedimiento a usted fue 

diligenciado un emplazamiento a nombre del Periódico La 

cr6nica, ° La cr6nica Inc. y/o a usted en su carácter indi­

vidual. La comparesencia suya en la tarde de hoyes osten­

tando la representaci6n de La Crónica Inc., o en su carácter 

individual? 

R. No, es en mi carácter individual. 

P. ,Testigo, usted conoce quién es Armando André? 

LIC. TOLEDO: 

Objeci6n. 

BON. JUF2: 

¿Cuál es la objeci6n? 

LIC. TOLEDO, 

,Cuál e6 la pertinencia de la pregunta? 

LIC. TORRES RIVERA, 

Nuestro testigo, le estamos haciendo una pregunta, 

que la conteste, si entiende. 

HON. JUEZ, 

Sin luaar la ob;eci6n. 




